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             JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D. C. DOS 

(02) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

                 Como quiera que se dan los presupuestos del art. 92 del C.G.P., 

se autoriza el RETIRO de la demanda a quien la presentara. 

 

         Por secretaría asígnese cita al apoderado actor para hacer entrega 

de los títulos originales arrimados en la oportunidad, dejando las 

constancias respectivas.  
 

 

           Notifíquese 

                 

           El juez, 

                                     

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

 

JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 63 

Hoy,3 de junio de 2021  

La sria.  
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